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Visto que junto al poder allegado al plenario, se aportó un escrito a través del cual 
se contestó la demanda solicitando se declaren compensadas todas las 
prestaciones adeudadas por el accionado y se devuelva el remanente 
correspondiente de la cuota inicial pagada, en atención al principio de confianza 
legítima, El Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER EN CUENTA, para los efectos legales pertinentes que OMAR 
FABIÁN CARO CALDERÓN contestó la demanda en término (PDF 20 a 27) y en tal 
orden de ideas, siguiendo con el trámite procesal dentro de esta acción, el 
Despacho tiene por válidamente aportadas las documentales allegadas con la 
demanda.  
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

concediendo a las partes un término común de cinco (5) días, como quiera que se 

encuentra integrado el contradictorio y no existe medio probatorio pendiente de 

recaudar, en tanto los medios de defensa propuestos por el demandado consisten 

en puntos de derecho que no requieren práctica de pruebas adicionales. 

 

Vencido el término anterior se resolverá esta instancia y conforme al numeral 2° del 

artículo 278 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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